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Pública 
 
211200-88.1   Comunicación de Cuota Global Gastos 
 

 
Doctor 
SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR 
Secretario de Despacho  
Secretaría Distrital de Cultura 
Nit: 899.999.061-9 
santiago.trujillo@scrd.gov.co 
correspondencia.externa@scrd.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Cuota global de gasto 2026 Sector Cultura 
 
 
Respetado doctor Trujillo, 
 
En cumplimiento del artículo 251 del Decreto 714 de 19962 y de acuerdo con las decisiones 
tomadas por el CONFIS Distrital en sesión del 26 de septiembre de 2025, la Secretaría 
Distrital de Hacienda comunica la Cuota Global de Gasto indicativa asignada para la 
vigencia fiscal de 2026 a cada una de las entidades del Sector Cultura conforme al siguiente 
detalle:  
 

ENTIDAD  CUOTA GLOBAL DE GASTO 2026  

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte $ 263.789.749.000 

Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - IDRD -   $ 520.907.638.000 

Instituto Distrital del Patrimonio Cultural – IDPC -   $   47.376.244.000 

Fundación Gilberto Alzate Avendaño - FUGA - $   37.427.813.000 

Orquesta Filarmónica de Bogotá – OFB -  $   82.024.071.000 

Instituto Distrital de las Artes – IDARTES -  $ 227.923.960.000 

TOTAL SECTOR CULTURA  $ 1.179.449.475.000 
Nota: La cuota incluye pasivos exigibles. 

 

 

1 Artículo 25º Decreto 714 de 1996 - De los límites del Gasto. “La Secretaría de Hacienda Distrital, con base en el Plan 

Financiero para la vigencia respectiva, determinará los límites de gastos global para cada uno de los Órganos y Entidades 
que conforman el Presupuesto Anual del Distrito Capital”. 

2 Decreto 714 de 1996 “Por el cual se compilan el Acuerdo 24 de 1995 y Acuerdo 20 de 1996 que conforman el Estatuto 

Orgánico del Presupuesto Distrital” 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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La Cuota Global de Gasto fue asignada con base en los Planes Financieros de la 
Administración Central, el Ente Autónomo Universitario y Establecimientos Públicos 
aprobados por el CONFIS Distrital, en el marco del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina 
Segura”. Esta asignación se realizó considerando los principios presupuestales para la 
determinación de los gastos a incluir en el Proyecto de Presupuesto 2026, teniendo en 
cuenta la situación fiscal proyectada, la cual presenta importantes desafíos, principalmente 
por un comportamiento de los ingresos corrientes inferior a los esperados en el Plan de 
Desarrollo. 
 
Ante este panorama, es fundamental para el Distrito continuar con la aplicación de los 
lineamientos de austeridad y eficiencia en el gasto por parte de los ordenadores del gasto, 
con el fin de que la planeación del ejercicio en cada sector sea compatible con los recursos 
disponibles en el Presupuesto Anual.  En este sentido, el gasto de inversión debe enfocarse 
en temas misionales prioritarios, mientras que el gasto destinado al fortalecimiento 
institucional no debe superar el crecimiento del IPC esperado para 2026, estimado en 
3,15%. 

  
No obstante, se reafirma el compromiso con la disciplina fiscal del Distrito, orientando el 
gasto hacia los sectores más estratégicos, con el propósito de mejorar la calidad de vida de 
los ciudadanos. 
 
Es importante destacar que, en el ejercicio de programación presupuestal para la vigencia 
2026, se incorporaron los recursos del cupo de endeudamiento autorizado mediante el 

Acuerdo Distrital 939 del 20243, así como aquellos que aún se encuentran en ejecución del 

cupo aprobado por el Acuerdo Distrital 840 de 20224.  
 
Con base en la cuota asignada, cada entidad deberá programar el valor correspondiente 
por tipo de gasto y fuente de financiación (fondo), respetando los montos detallados en el 
anexo de esta comunicación.  La programación debe garantizar los recursos necesarios 
para la operación institucional desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2026, en 
cumplimiento de las medidas de austeridad y control del gasto adoptadas por esta 
administración.  Para ello se deben aplicar criterios de eficiencia en el uso de los recursos 
de funcionamiento e inversión, y establecer controles que permitan una planeación y 
ejecución del gasto sin afectar la prestación del servicio.  Esto en concordancia con lo 

 

 

3 Acuerdo Distrital 939 de 2024 "Por el cual se autoriza un cupo de endeudamiento a la administración central y los 

establecimientos públicos del Distrito Capital y a la empresa de transporte del Tercer Milenio - Transmilenio S.A. y se dictan 
otras disposiciones" 

4 Acuerdo Distrital 840 de 2022 “Por el cual se autoriza un cupo de endeudamiento para la administración central y los 

establecimientos públicos del Distrito Capital y a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) – ESP y se 

dictan otras disposiciones” 
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establecido en el Acuerdo Distrital 719 de 20185, el Decreto Distrital 062 de 20246, el Plan 
de Austeridad en el Gasto Distrital 2025-2027, y los lineamientos de política definidos en la 

Directiva 002 de 20257 del Alcalde Mayor. 
 
Los recursos asignados deben contemplar, en primera instancia, aquellos que respaldan 
compromisos previamente adquiridos mediante autorización de vigencias futuras, con sus 
correspondientes fuentes de financiamiento (fondos) y los montos a girar a pesos 
corrientes.  Así mismo, deben incluirse los recursos para el pago de las sentencias que 
cuenten con fallos judiciales o en su defecto estén calificados con alta probabilidad de 
exigencia en el año 2026.  

  
Los recursos asignados para gastos de personal fueron calculados con base en la planta 
vigente con una proyección de incremento salarial que incluye la inflación estimada para el 
cierre de 2025, más un aumento adicional de 1,9 puntos porcentuales pactado para los 
empleados públicos del Distrito Capital en el Acuerdo Colectivo Laboral Territorial 2024-
2025 y los resultados de la negociación salarial nacional del sector público.  

  
La cuota para inversión constituye la base para elaborar el Plan Operativo Anual de 
Inversiones -POAI- 2026, orientado al cumplimiento de los compromisos y metas 
establecidos por sector en el Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 “Bogotá Camina 
Segura”. 
 
Para la asignación de recursos, las entidades deben tener en cuenta los productos definidos 
en el PMR y las metas que pretenden alcanzar con dichos recursos. Para ello, es necesario 
considerar los resultados de la evaluación de la Calidad del Gasto presentada por la 
Secretaría Distrital de Hacienda durante las mesas de trabajo con cada entidad, así como 
en la mesa integral de gasto realizada con el sector. En consecuencia, con el fin de 
optimizar el uso de los recursos y maximizar los beneficios para la ciudadanía, las entidades 
deben evaluar los resultados de la herramienta de EPICO y realizar los ajustes necesarios 
en las metas de los indicadores PMR para la vigencia 2026, asegurando su coherencia con 
el presupuesto asignado. 
 
Es fundamental gestionar recursos del nivel nacional para proyectos relacionados con la 
atención integral de la primera infancia, calidad de la educación básica y media, servicios 
de salud, transporte público, atención a la población migrante, entre otros proyectos que se 
puedan presentar ante las respectivas entidades nacionales, de tal manera que el apoyo 
financiero ofrecido por la nación fortalezca los recursos del Distrito.  De igual forma, las 

 

 
5 Acuerdo Distrital 719 de 2018 “Por el cual se establecen lineamientos generales para promover medidas de austeridad y 
transparencia del gasto público en la Entidades del Orden Distrital”.  

6 Decreto Distrital 062 de 2024 “Por el cual se ordena implementar medidas de austeridad y eficiencia del gasto público en las 
entidades y organismos de la administración distrital”. 

7 Directiva Distrital 002 de 2025 “Lineamientos de Política para el Presupuesto Anual 2026”. 
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entidades distritales deberán diseñar estrategias para acceder a recursos del Sistema 
General de Regalías – SGR mediante la presentación de proyectos en áreas como 
Inversión Regional, Ciencia y Tecnología, Paz y Ambiente entre otros, conforme a lo 
establecido en la Ley 2056 de 20208. 
 
Para la definición de las POSPRES (rubro) a utilizar en la programación, se debe considerar 
el objeto o la finalidad del gasto a realizar. Las POSPRES identificadas como NCP (no 
clasificado previamente) no se deben utilizar. Cada gasto debe desagregarse según las 
cuentas del Catálogo de Clasificación Central de Productos (CPC), disponible para consulta 
en la página del DANE, con las correspondientes notas explicativas que indican las 
descripciones de los productos que se incluyen en cada subclase: 
 
https://www.dane.gov.co/index.php/sistema-estadistico-nacional-sen/normas-y-
estandares/nomenclaturas-y-clasificaciones/clasificaciones/clasificacion-central-de-
productos-cpc 
 
Es importante resaltar que el valor de la Inversión Directa asignada a cada entidad del 
sector incluye los recursos para respaldar entre otros: 
 
Secretaría Distrital de Cultura: 
 

✓ Operación, programación artística y cultural CEFE Chapinero 
✓ Eventos de ciudad: Centro Vive, Fiesta Bogotá, Día del Arte Urbano, Festivales de 

artesanos, Bandas de marcha, Marcha LGBTI 
✓ Gente Convergente: Producción de una serie animada y una experiencia inmersiva 

 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD: 
 

✓ Formación integral a estudiantes en 35 disciplinas deportivas escolares y atención 
de calidad a niños de primera infancia a través del programa Movimiento de 0 a 5 

✓ Torneos, eventos y competencias deportivas y lúdicas que promovieron la 
convivencia pacífica, la inclusión social y valores ciudadanos como el respeto, la 
solidaridad y el trabajo en equipo 

✓ Beneficiar a personas con escuelas deportivas en las 20 localidades de Bogotá, 
juegos intercolegiados y la inclusión de nuevas disciplinas como BMX freestyle y 
boccia en la estrategia de talentos deportivos 

  
 Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC: 
 

✓ Fase final Intervención de Los Columbarios –Parque de la Memoria, culminación 
de la intervención del Teatro San Jorge, intervención Integral de la Casa Colorada, 
restauración de la Fachada de la Iglesia de San Francisco 

 

 
8 Ley 2056 de 2020 “Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías” 
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✓ Fortalecimiento de los procesos de formación en patrimonio a través de Vivianitas. 
Renovación de exposiciones de los museos 

✓ Enlucimiento de fachadas de bienes de interés cultural y de mantenimiento de 
monumentos ubicados en el espacio público 

 
 Fundación Gilberto Alzate Avendaño – FUGA: 
 

✓ Bronx Distrito Creativo Fase II 
✓ Festival Centro, ampliación de estímulos (becas, pasantías, residencias) y 

actividades artísticas y culturales y con enfoque poblacionales. 

 
Orquesta Filarmónica de Bogotá - OFB: 

 
✓ Implementación de la estrategia “Juguemos a la Filarmónica”, orientada a acercar 

nuevas audiencias a través de experiencias lúdicas y pedagógicas centradas en la 
exploración musical. 

✓ Asegurar la permanencia de las líneas de atención actuales (escolar, local, 
hospitalaria, prejuvenil y paz). 

 
Instituto Distrital de las Artes – IDARTES: 
 

✓ Programa Nidos y fortalecer los procesos del Programa CREA 
✓ Producción técnica, operativa y logística de los eventos de ciudad a cargo de Idartes 
✓ Desarrollo de la fase III de la construcción del Teatro San Jorge 

 
De igual manera, las entidades deben priorizar la asignación de recursos para: 

✓ Cumplir los planes de acción de los acuerdos con los grupos étnicos, en especial, se 
debe garantizar la apropiación necesaria para realizar las acciones acordadas en el 
artículo 202 del Acuerdo Distrital 927 del 20249. 

✓ Atender a población víctima del conflicto armado interno, los cuales se encuentran 
cobijados por la Sentencia T-025 de 2004 (población desplazada) y la Ley 2078 de 

 

 
9 Acuerdo Distrital 927 de 2024, Artículo 202. “Planes de Acción de Políticas Públicas Étnicas. Para la implementación y 
seguimiento de los Planes de Acción de las Políticas Públicas Étnicas de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales, Palenqueras, Pueblos Indígenas y el Pueblo Rrom o Gitano, aprobadas bajo los documentos CONPES D.C., No. 
37, 38, 39 y 40 de 2023, la Administración Pública Distrital, una vez aprobado el Plan Distrital de Desarrollo, deberá definir 
la asignación específica de los presupuestos de inversión, cuando aplique, de acuerdo con la vigencia fiscal y fuentes de 
financiación, en concordancia con el Plan Plurianual de Inversión. La implementación de los productos de estas políticas se 
realizará de manera concertada con las instancias representativas de los pueblos y comunidades étnicas de conformidad 
con la normatividad vigente” 
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202110 que prorrogó la vigencia de la Ley 1448 de 201111, cumpliendo los principios de 
progresividad, gradualidad y sostenibilidad previstos en esta ley.  
 

✓ Cuidar y proteger las Niñas, Niños, Adolescentes y Jóvenes, conforme lo establece la 
Ley 1098 de 200612, los artículos 19 y 122 del Acuerdo Distrital 927 de 202413, la política 
pública de infancia y adolescencia en Bogotá y el artículo 15 del Acuerdo Distrital 672 de 
201714. 

 
✓ Ejecutar las prioridades establecidas en el marco de las políticas sectoriales y 

transversales vigentes, a las cuales se les hace seguimiento a través de los trazadores 
presupuestales. 

 
✓ Ejecutar acciones de prevención y mitigación de riesgos, conforme a su misionalidad y 

responsabilidades dentro del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 
de Bogotá. 

 
La información del gasto debe ser detallada en el sistema Bogdata, siguiendo las 

instrucciones compiladas en la Circular Externa No. SDH-000006 del 25 de junio de 202515. 
Para ello se deben emplear los conceptos de gasto establecidos en el Catálogo de 
Clasificación que identifiquen adecuadamente el tipo de gasto a realizar por cada entidad.  
 
El Anteproyecto de Presupuesto elaborado con base en la cuota global de gasto asignada 
y lo establecido en la Circular Externa No SDH-000006 de 2025, deberá ser enviado a más 
tardar el 10 de octubre a la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de 
Presupuesto y a la Secretaría Distrital de Planeación.  La radicación debe realizarse de 
manera virtual a través de los siguientes buzones: 

- Secretaría Distrital de Hacienda: radicacionhaciendabogota@shd.gov.co y  

- Secretaría Distrital de Planeación: radicacionplaneacionbogota@sdp.gov.co 
 

 

 
10 Ley 2078 de 2021 “Por medio de la cual se modifica la Ley 1448 de 2011 y los Decretos-ley Étnicos 4633 de 2011, 4634 
de 2011 y 4635 de 2011, prorrogando por 10 años su vigencia” 

11 Ley 1448 de 211 "Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto 
armado interno y se dictan otras disposiciones" 

12 Ley 1098 de 2006 “Por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia” 

13 Acuerdo Distrital 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras 
públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” 

14 Acuerdo Distrital 672 de 2017 “Por el cual se establecen los lineamientos para la actualización de la Política de Juventud 
del Distrito Capital, se deroga el Acuerdo 159 de 2005, y se dictan otras disposiciones” 

15 Circular Externa No. SDH-000006 de 2025 “Guía de ejecución, seguimiento y cierre presupuestal 2025 y programación 
presupuestal de la vigencia 2026” 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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Se anexa la cuota global por entidad, detallada por tipo de gasto y fuente de financiación 
(fondo). En caso de que la Secretaría de Hacienda realice alguna modificación a la presente 
cuota, será comunicada oportunamente.  
 
Cordialmente, 

 
 

 

ANA MARÍA CADENA RUIZ 
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Anexos: Seis (6) documentos electrónicos 
 

 
Copia:  Doctor 

DANIEL ANDRÉS GARCÍA CAÑON  
Director General 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte 
Nit. 860.061.099-1 
Calle 63 No. 59A – 06 
daniel.garciac@idrd.gov.co 
IDRDcorrespondencia@idrd.gov.co 
 
Doctor 
DIEGO JAVIER PARRA CORTÈS 
Director General 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 
Nit:. 860.506.170-7 
Calle 8 No. 8-52 
diego.parra@idpc.gov.co 
correspondencia@idpc.gov.co 

 
Doctora 
BLANCA ANDREA SANCHEZ DUARTE  
Directora General  
Fundación Gilberto Alzate Avendaño 
Nit: 860.044.113-3 
Calle 10 No. 3 - 16  
bsanchez@fuga.gov.co 
atencionalciudadano@fuga.gov.co  
 
Doctor 
DAVID GARCÍA RODRÍGUEZ 
Director General 
Orquesta Filarmónica de Bogotá 
Nit: 899.999.061-9 
Calle 39 Bis No. 14 - 57 
dgarcia@ofb.gov.co 
info@ofb.gov.co 

 

http://www.haciendabogota.gov.co/
mailto:daniel.garciac@idrd.gov.co
mailto:IDRDcorrespondencia@idrd.gov.co
mailto:Eduardo.mazuera@idpc.gov.co
mailto:correspondencia@idpc.gov.co
mailto:bsanchez@fuga.gov.co
mailto:atencionalciudadano@fuga.gov.co
mailto:dgarcia@ofb.gov.co
mailto:info@ofb.gov.co
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Doctora 
MARÍA CLAUDIA PARIAS DURÁN  
Directora General 
Instituto Distrital de las Artes  
Nit: 900.413.030-9 
Calle 8 No. 15-46 
maria.parias@idartes.gov.co 
contactenos@idartes.gov.co  

 
 

Aprobado por:  Andrés Felipe Uribe Medina, Subsecretario Técnico de Hacienda  _____ 

 Claudia Marcela Numa Páez, Directora Distrital de Presupuesto  _____ 

 Jimmy Alexis Rodríguez Rojas, Subdirector de Finanzas Distritales  _____ 

Revisado por: Mónica Diana Parada Moreno, Subdirectora de Desarrollo Social  _____ 

 Omar Aldemar Pedraza Rodríguez, Profesional Especializado SDS                  
Proyectado por: Esmeralda Reina Espinosa, Profesional Especializado SDS   ERE 

 Lalia Emilce González Rincón, Profesional Universitario SDS   LEGR 

 Alexander Ceballos Madero, Profesional Especializado SDS  _____ 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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